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PARTE OFICIAL
DL. 'saneej o be•w his t r o s

•-- J’.'. v Den Alfonso XIII (q. D. g.),, S. M Ja
- na pigenia, y SS; AA. RR. éí

' y1® de AstvH'-s c Infantes, continúan sin niiveqad 
sahid. .

V ' -ncñcio disfrutan las demás personas de

(.Gacflta 10 julio 1919).

las guías de circulación del trigo y sus harinas que 
salgan del término municipal de que se trate; y

2'. Que asimismo se consideren comprendidos en 
el relcrido apartado B) del núm. 7.® de la Real orden 
de 16 de junio próximo pasado, y, por tanto, en las 
disposiciones de la presente Real orden aquellos Al
caldes que se dediquen a la especulación de harinas.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de julio de 1919. 
— Maestre.—Señor Subsecretario de este Ministerio.»

(Gaceta 10 julio 1919).

3ECCmH PRIMERA SECCION SEGUNDA
min is t er io de abas t ec imient o s

'Libiendose Divertido varías errores de copia en la Real 
/°r. ?h, número 118 de este Ministerio, publicada en la (jace- 
‘ Madrid de focha 4 del corriente, ae reproduce a con- 
‘U ieión debidamente rectificada:

. Jlmo. Sr.; Como resolución de las consultas forniu- 
,adas al efecto,

. 8 M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Que tan pronto como algún Alcalde ponga en ; 

<o^ocimento de los respectivo^ Gobernadores civiles , 
su condición de dueño o copartícipe de alguna fábrica : 
'y: harinas, procederá inmediatamente la Autoridad 
gubernativa a reunir la Junta provincial de Subsisten- | 
y,ast a fin de que, mediante el rápido examen de los ' 
■•lntccedenteS oportunos, proponga una terna de los , 
'''¿'lores vecinos de aquella localidad, en la que figura- I 
an con carácter preferente los que ocupen cargos de ! 
^ 'lentes de Alcaldes, siempre que no se encuentren : 

circunstancias indicadas, y de cuya terna desig- ’ 
este Ministerio la persona que, en cumplimiento 

t?‘o dispuesto en el apartado B) del núm. 7.“ de la ■ 
y eai orden de 16 de junio próximo pasado, sustituya

Mencionado Alcalde en las funciones de autorizar :

^into CIVIL ÍE L^FROVINCIA OS MRA50ZA
Negociado S.°—Caza.

Relación de Ih h licencias de caza, uso de armas, etc., 
concedidas j>í>r este Gobierno durante el mes de mayo 
último, que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 6.” del Reglamento 
para aplicación de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
decreto de 3 dé julio de 1903.

9
NOMBRES PUEBLOS

0 
« 
$

1 Eunqúe Meléndez . ... .. • Zaragoza
1 Pío Linares .. .......................... Id. u
1 Saturnino Garín................... Id. c
1 Mateo Rerrer ... .. . ... Id u
3 Antonio García....................... Ibdeu c
3 Alfredo Royo .................... ... . Zaragoza. c
.5 Dgel Valdivia . .... ........ c
ñ Martín Sánchez ................... Id. c
5 Ma mel Delmas..................... Id. u
6 Francisco Gracia................... Mores c
6 José M.e García................... Zaragoza c
6 Gandido Calvete............. . . .. Bujaraloz c
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NOMBHBS PUBBLOB
SECCION QUINTA
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9
9
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14
14
14
14
14
15
16
16
16
16
16
16
16
16
16
17
17
20
21
21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
23
24
24
24
24
25
25
25
25
25
25
27
28
28
28
30
30
31
31
31

Luis Navarro.................
Antonio Martín..... ..
Pedro Muniesa...........
Antonio Peña...............
Francisco Cambra... • 
Daniel Ribes ...............  
Jerónimo Alastnej .... 
Emilio Sahún.............  
Nicolás Moncll is .. . 
Camilo Mingaillón ...
Francisco Pieza............ 
Pedro Jimeno ...........  
Pedro Arjol ;...............  
Salvador Zaldívar.........  
Vicente Acero.............  
Manuel Campos...........  
José Villa....................   •
Juan Mermejo............
José Heredia .............
Vicente Lorcn...............
Mariano Lozano .. • 
Teodoro Sauras ............ 
Marcos Navarro .........  
Manuel Solé................  
Vicente González.........  
José García .................  
Justo Benedi...............  
Constantino Joseana ...
Teodora balaya...........  
Dionisio Asensio.........
Carlos Muntadar.....
Mateo Burgués........ ...  
Ignacio Lázaro .. . .. 
Ramón Lasheras .........  
Manuel Manresa ....
Antonio meba....... •' 
Sabino Yus.................
Ramón C»mañee . ■ - ■ 
Basilio Echegoyen .
Antonio Recalde .. .
Mariano Marcelláu .... 
JoaquínGabara .... .. 
Manuel Abenia.........  
Cosme Usón............. .  
Francisco Aznar .......  
Agustín Miguel. .. . 
José M * Forniée ...
Faustino Sodeto. ...
Ramón García.............
Basilio Abad...............
Félix López ... • •
Fernando Torrijo........ 
José Pardo............. .  • • 
Tomás Félez .......... •.
José Jiménez.............  
Pedro Armengol .• •• 
Matías Miravete.......  
Benito Villamana... . 
Agustín Usón.........
Ricardo Blasco . ■ . . 
Miguel Lostao ...........  
José Franco.................  
Francisco Escudero .
Eugenio Esteras .,.
Cirilo Pérez ...............  
Ignacio Samper.........  
Pedro García...............  
Constantino Pérez ...

Zaragoza 
Id.

Lécera 
Mequinenza 
Zaragoza 
Mequinenza 
Kl Burgo 
Zaragoza 
Sáatago

Id.
Maella 
Zaragoza 
Tauste 
Zaragoza 
Torralba de los F

Zaragoza, 1 de julio de 1919-

C 
U 
C 
C 
O 
C 
O 
G 
O 
C 
C 
c
C

Villanueva de G. 
Calatorao 
Pina de Ebro 
Bubiercn 
Epila 
Egea de los O.

Id.
Gallur 
Fayón 
Oaíatayud 
Riela 
Cetina
Gallur 

Id.
Illueca
Muévalos

Id.
Embid de Ariza 
Alagón

Zuera
Morata de Jalón 
Zaragoza
Sádaba

Id.
Id.

Quinto 
Id*

Gelsa 
Id. 
Id.

Jarque 
Fa ríete
Egea de los C. 
Ruesta 
Embid de Ariza 
Las Guerlas 
Santa Oilia
Calata y ud 
Z"ragoza 
Fréseano 
Pina
Epila 
Gelsa
Egea de los C. 
Luceni 
Belmonte 
Zaragoza 
Calatayud

Id.
La Almolda 
Zaragoza , 
Sos
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El Gobernador, 
Miguel Domenge Mlr.

BOTA. LalnislalC, puesta en le última oaailla, indica licencia 
de cara; la U, nao de armas; la G, de galgo,

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL
CIRCULAR

Ante las numerosas reclamaciones y protestas que 
con motivo de las últimas elecciones generales de DipU' 
lados a Cortes se han exteriorizado en diferentes for
mas contra las imperfecciones y deficiencias del Censo 
electoral renovado totalmente para 1918, la Junta Cen
tral del Censo se ha considerado en el deber de procu
rar, dentro de la esfera de sus atribuciones, remedio a 
tales quejas, significando al Gobierno de S. M. la con
veniencia de dar nueva ocasión a los ciudadanos para 
que puedan formular los recursos que a su derecho 
interese y que permitan corregir las faltas y subsanar 
los defectos denunciados, a cuyo fin, y abundando en 
tal propósito, se dictó por la Presidencia del Consejo 
de Ministros el Real decreto fecha 18 de junio próximo 
pasado, complementado por la Real orden de 2 del ac
tual. . . . .

Y con objeto de que esa plausible medida ministe
rial pueda dar todos los resultados que son de desear 
y esperar, la Junta Central ha estimado conveniente 
dictar a tal efecto, dentro de sus facultades, alguuas 
reglas de procedimiento a que habrán de sujetarse los 
organismos electorales que le están subordinados, para 
contribuir así a la mayor eficacia de la rectificación su, 
pletoria que en dichas soberanas disposiciones so orde
na; acordando en su virtud: .

t .° De las reclamaciones que sobre inclusiones, 
exclusiones o rectificación de errores se presenten ante 
las Juntas municipales del Censo, en el plazo de ex
posición al público de las listas electorales, darán ne
cesariamente recibo los Secretarios de dichas Juntas á 
los redamantes, a fin de que éstos puedan acreditar, Si 
así les conviniere, haber formulado tales reclama
ciones. ,

2 .0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
6.” del Real decre.to de 21 de febrero de 1910, las Jun
tas provinciales harán publicar en el Boletín Oftcifll 
los acuerdos o resoluciones que adopten sobre las recla
maciones de inclusiones o exclusiones, y además co
municarán, inmediatamente de adoptarlos, los acuer
dos denegatorios a las respectivas Juntas municipales, 
para que los Presidentes de éstas los tasladen al día si
guiente de haberlos recibido, bajo su responsabilidad 
y precisamente por escrito, a los redamantes, facilitán
doles así el conocimiento de esos acuerdos, para que, 
si se consideran agraviados en su derecho, puedan ape
lar ante las Audiencias territoriales dentro de los seis 
días siguientes al de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

3 .° Las Juntas provinciales del Censo, al resolver 
las reclamaciones de inclusiones y exclusiones, tendrá*1 
en cuenta, como es de esperar, que lo harán tambie*1 
las Audiencias territoriales en el ejercicio-de su inde
pendiente jurisdicción, la circular de esta Junta CeU' 
trai fecha i.® de febrero de 1915, declarando que debe*’ 
admitirse como pruebas para estimar o desestimar Ja$ 
solicitudes y reclamaciones de tales inclusiones 0 
exclusiones por razón de cambio de domicilio, el con
trato de inquilinato y la cédula personal, o certificación 
de ambos documentos; y

4 .0 Que suspendiéndose desde luego, por innecesa 
rías, las impresiones que pudieran estarse realizando 
de las listas rectificadas en el presente año, que no 
hubieran sido objeto de reclamación, y aun de Ia® 
reclamadas, si por las Juntas provinciales hubiery1 
sido remitidas a tal efecto, a las respectivas Diputacio'

M.C.D. 2022



DB LA PKOVINOIA 0.8 ZARAGOZA

ncs, se proceda después de la rectificación supletoria a 
una sola impresión de las listas electorales definitivas, 
cientio del plazo marcado en los artículos 7.0 y 8.° de 
3 r k ?rden dc 2 del co riente, o sea, desde el 5 de 

octubre al 20 de noviembre de! corriente año, en que 
ha de quedar ultimada lá publicación del Censo electo- 
tal en todas las provincias.

Vio comunico a-V. S. para su conocimiento y el 
ue esa Junta provincia! de su presidencia, y a fin de 
que se sirva V. S. disponer la inmediata publicación 
ocia presente circular en el Boletín Oficial de esa 
provincia, para el de las Juntas municipales y de cuan
tos se consideren interesados.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de iu- 
ho de igig.—El Presidente, José Ciudad.

enor Presidente de la Junta provincial del Censo 
electora! de...

baceta 8 julio 1919).

íjMiMiiíti di li S, a, s;__ Ciniad de Saragon,

E xtracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de febrero último.

Sesión del día 5.

Aprobar el acta de la sesión correspondiente al dia 
:o de enero último.

, ijar, a los efectos de quintas, en tres pesetasel jor
nal medio de un bracero.

.Aprobar la subasta celebrada para la adquisición de 
víveres con destino á la casa Amparo.

i asar a la Comisión un oficio de la Delegación de 
Hacienda sobre autorización para ceder al Ramo de 
guerra un lote de terreno en el monte Llanos de San 
Gregorio.

Nombrar a D. Jesús Lloré escribiente del Matadero.
Conceder un mes de licencia a D. José Selma.

, Jagsr el aumento de sueldo concedido en el año pa
sado a varios empleados.

, Aprobar un escrito de la Comisión de Tarifas Ferro
viarias dando cuenta de los acuerdos tomados.

Nombrar a D. Migue! A. Navarro tercer Teniente 
de Alcalde.

Pasar a la Comisión de Presupuestos una instancia 
del escribiente de la oficina del Sr. Ingeniero solicitan
do aumento de sueldo.

Quedar enterado del expediente instruido con motivo 
de una interpelación del Sr. Horno al Sr. Tutor.

Conceder licencias para obias.
Instalar alumbrado eléctrico en el puente de Virrey..
Cobrar un arbitrio municipal de diez céntimos de 

peseta por los datos que se faciliten de cada persona 
cuyos antecedentes de empadronamiento se pretenda.

Admitir la dimisión al Delegado del Cuerpo de Po- 
hcia urbana D. Evaristo Alconcbel.

Aceptar el ofrecimiento hecho por el Director del 
Instituto de vacunación de facilitar la linfa neceearia 
Para los mozos del actual reemplazo.

Contribuir con i5o pesetas para el monumento de 
las Islas Cíes.

Celebrar subasta para adquirir víveres con destino a 
lá casa Amparo.

Nombrar Abogado de la municipalidad en Madrid 
a iavor de D. José Gascón y Marín.

Denegar la instancia de D. Félix Cepero sobre con
' csipn de licencia para sacrificar un cerdo en su domi
cilio.

Conceder al Sindicato obrero de Subsistencias pues
tos para la venta de pan.

Desestimar la instancia de D. Francisco Sinusia, 
que solicita se le conceda la prórroga de arriendo del 
Teatro Principal.

Conceder un terreno en Villacampa para edificar a 
favor de D Ricardo Trébol.

Aprobar las factaras de las Comisiones de Hacienda, 
Fmento y Gobernación.

Conceder terrenos a canon para labores v siembras 
en el Realengo de Peñaflor a D Cándido Benito y en 
el Vedado de Peñaflor a Sres. D. Tomás Espiau, don 
Angel Millán, D. Nicola's Fustero, D. Antonio Gui- 
Hamón, D. Cirilo Millán, D Conrado Espiau, don 
José Zamoray, D Pedro Millán, D. Vicente Morella, 
D. Teodoro Longas, D. Juan Valimañas y D. Marce
lino Taratiel.

Nombrar una Comisión especial que instruyese ex
pediente, con loque se levantó la sesión.

Sesión del dia 12.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobarla reorganización de la Comisión que en

tiende en el aumento de las tarifas ferroviarias.
Quedar enterado del recurso interpuesto por el 

Ayuntamiento y declarándole exento de satisfacer el 
cupo de consumos de Villamayor.

Autorizar a la Alcaldía para resolver una instancia 
del gremio de vendedores ambulantes respecto al cobro 
de arbitrios.

Celebrar el sábado sesión extraordinaria para tratar 
del proyecto de presupuesto para el año próximo.

Aprobar el dictamen del expediente instruido para 
depurar responsabilidades por accidente ocurrido en 
las obras del puente sobre el Huerva.

, Conceder licencias para obras. Autorizar la instala
ción de motores en las calles de S. Miguel 4 y 25, San
tiago 22 y Miguel Servet 36.

Dar permiso a D. Antonio Guillen para instalar una 
estación transformadora de energía eléctrica en el ba
rrio de Juslibol.

Asignar el haber diario de i‘5o pesetas al portero de 
la escuda del Jardín Botánico.

Interesarla pronta concesión del indulto general.
Autorizar a D. Emilio Vicente para instalar una 

fabrica de jabón en el barrio de Hernán Cortés.
Aceptar la oferta de 4 000 pesetas para la Casa Am

paro hechas por la empresa del Teatro Principal.
Autorizar a la Comisión para reorganizar el servicio 

de la limpieza pública.
Aplicar el Real decreto de 31 de diciembre de 1917 

a las obras de pavimentación del Coso.
Desestimar la reclamación de D. Agustín Yanguas, 

sobre aleros.
Nombrar 6 celadores de Abastos.
Conceder terrenos para labores y siembras a canon 

en el Castellar antiguo a D. Fermín Boné, D. Victo
riano Pomar, D. Ramón Baranda; en el Vedado de 
Peñaflor, a D. Gregorio Espiau, D. Evaristo Taratiel, 
D.a Estefanía Corral, D. Gregorio Longás D. Juan 
Vaquero, D. Nicolás Fustero, D. Eduardo González; 
en el Realengo de Peñaflor, a D. Luis Fustero, don 
Antonio Guillomín y D. Hipólico Fustero.

Instalar una cocina en la cantina escolar del Buen 
Pastor.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobe nación, Hacienda y Propios; con lo que se le
vantó la sesión.

En sesiones extraordinarias celebradas en los días 17 
al 22 inclusive fue aprobado el proyecto de presupuesto 
que ha de regir para el año económico 1919-20
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Sesión del día 19.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a la Comisión un escrito de la Alcaldía propo

niendo la cesión ai Sr. Gobernador civil de un solar 
para la construcción de casas baratas.

Aprobar un escrito relacionado con la custodia de los 
valores constituidos en la Caja municipal.

Pasar a la Comisión una instancia de los vecinos de 
Miralbueno en solicitud de que se construya una nue
va escuela, y otra de la Comisión organizadora, en la 
construcción de la Casa del Pueblo solicitando rebaja en 
el impuesto sobre espectáculos para un festival que ha 
celebrarse.

Modificar el alumbrado de ja calle del Coso. Eximir 
a la Red Telefónica de Zaragoza de pago del arbitrio 
por colocación de postes en los depósitos de Torrero.

Conceder licencias para obras.
Incluir en el presupuesto la suma de 5.000 pesetas con 

destino al cerramiento de solares propiedad del Muni
cipio.

Autorizar a D. Mariano Pes para instalar un motor 
eléctrico en la calle de Boggiero núm 69.

Adquirir prendas de vestir para el Cuerpo de Policía 
urbana. Comprar caballos para la Vigilancia muni
cipal. ,,

Consignar 3.000 pesetas para la construcción de cajas 
para enterramiento de los que fallezcan y figuren en el 
padrón de la Beneficencia municipal.

Construir un parque de limpieza y un cubierto para 
la perrera.

Dar las gracias a D. Victoriano Carboné y a las 
Juntas de distrito organizadas para combatir la epide
mia.gripal.

Aplicar el Real decreto de 3i de diciembre de 1917 
a las obras de abastecimiento de aguas proyectados en 
los barrios de Villamayor y Peñaílor.

Autorizara D. Pedro Falces y D. Emilio García, 
para cultivar un terreno en el Realengo de Villamayor 
y Villacampa respectivamente.
' Aprobar el presupuesto de gastos de los montes Cas
tellar Antiguo, Vales de Cadrete y Litigio.

Aprobar el proyecto formulado para la pavimenta
ción de las calles estrechas, con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión del día 26.
Aprobar las actas ordinarias y extraordinarias an

iel ¡ores. , ,
Celebrar sorteo de amortización de títulos del Nuevo 

Mercado. -
Nombrar a los Sres. Albmana y Funes para que 

lormen parte de la Comisión gestora del ferrocarril 
de Caníranc. "

Admitir la dimisión del cargo de inspector de carnes 
de Monzalbarba, Alfocea y Garrápinillós presentada 
por D. Mariano Jimeno. ,

Pasar a la Comisión de Gobernación un# instancia 
de la PZscuela de Música relativa a la protección del 
Ayuntamiento a la misma.

Conceder licencias para obras.
Instalar alumbra lo en el camino de las Alcachoferas 

y puente Virrey. .
Autorizar la instalación de motores en el camino de 

San José, números 108 y 109 ,
Eximir a D. Mariano Fuertes, del arbitrio por exis

tencia de pozo negro en el barrio del Castillo, nú
mero lió, t v

Desestimar la instancia de D. Joaquín Vicioso, que 
sólita se le rebaje el arbitrio de pozo negro en la casa 
núm. 9 de Hernán Cortés. ,

Autorizar la apertura de un establecimiento destina
do a la venta de leche en Ramón y Cajal, núm. 14,

Consignar cantidad para pago del haber de dos 

practicantes con destino a la Beneficencia municipal- 
Conmemorar la festividad del 5 de marzo.
Dar de baja los automóviles de D. Augusto García 

Buniel y D. Angel Solans.
Desestima? la instancia de D. Antonio Burgada en 

que solicita un puesto para la venta de refrescos en la 
plaza de San Antonio Abad.

Anular un recibo por arbitrio de und reja pisadera 
que existió en la calle de San Blas, núm. 21.

Reducir el artitrio sobre aleros impuesto a la casa 
núm. 5 de la calle del Cínguio.

Aprobar las reclamaciones verbales sobre cédulas e 
inquilioato; con lo que se levantó la sesión.

Junta Municipal.
Sesión del di a 8.

Aprobai el acia anterior.
Desestimar el dictamen presentando el proyecto de 

pavimentación de calles estrechas.
Aprobar tres dictámenes; uno de pensión a favor 

de la viuda del bombero Martín Valero, otro idem de 
Joaquina Panivino, viuda del guarda de los Depósitos 
de agua de Casablanca y otro, de jubilación al carrero 
Timoteo Estrada, con lo que se levantó la sesión.

eí rosrim

^djo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ae incartír 
en las demos retpoMttbilidftdei legales, de no presentarle los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se lee jija a contar desde el día de la publicación del anun,- 
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se íes cita, llama y emplaza, encargándose a toaas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju#z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y til® de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6() 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

RIGa HTK LAPIEZA, Joaquín; de treinta y dos años, 
hijo de PHseual y Olnra, soltero, natural de Sos, domiciliado 
últimKraedte en Zaragoza, cuyo actual paradero so ¡gpora; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto 
de llevar a efecto la prisión deeret da en causa que se le 
sigue sobre estafa.

Julia, de profesión sirvienta, hija de un aUuiñi), alta, 
gruesa y gqapa; compaíecsrá ante esto Juzgado de instruc
ción de Calatayud dentro del término de diez días, é contar 
deqde la ins^rcióp del presente anuncio en el Bo l e t ín  Qm  
c ia l  de 1» provincia, rl objeto de réaftÁ^la decta/aé ón éu el 
sumario qué h t  instruye con el oiítno o veintiocho riel año 
actual sobre abaniiono de una nim.

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Juan Pedro; sin apodo, hijo de 
José y de1 Lucía, natural de Caravrca, provincia de Murcia, 
estado soltero, profesión véódedor ambul ante, rin treinta y 
seis años de «'dad, cfithtuia regular, colo-- mo-eno, pelocuy- 
tuño, Cfj'fS «1 pelo, ojos | ardo», variz recta, boca regular, 
ba b.i poblada, tiene una cmatrz en el trazo derecho; p o- 
eesudo por falta gravo de primera dese ción; comparücera, 
en término de treinta días, ante el Cumandunte Juez ins
tructor del legimifiiitü de Pontoneros D. Aosyliuo Lacasa 
Agüstíi , residente en Z'iragr zn-

¿ goza, cuatro «ie juiio de mil novecientos diez y nueve.
— El Gomándarite Juez instructor, Anselmo Lac-isa.

*1. wnts del ' i'>3piáo.
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